
 
 

 
 

                          PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2020 - 00141 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YULENIS PARRA LOPEZ                                                    
 
 
 

 
 

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, junio de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

                

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, junio tres de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición de emplazamiento del demandado, allegue prueba de las 
diligencias realizadas para la ubicación del extremo pasivo. 

Líbrese comunicación.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 

JUEZ 

 


